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828919

C. JOSE 

GUADALUPE 

GONZALEZ 

COVARRUVIA

S

19/06/2019

En relación a la respuesta

que se me entrega a mi

solicitud 0625419 ahora

requiero que se me detalle

los nombres de las empresas

y/o contratistas o cualquiera

que sea de su

denominación relacionada

con la instalación de las

luminarias sobre el

Boulevard Río Santiago en

el tramo de carretera a

Matehuala a Periférico

De igual forma detalle los

montos pagados a los

contratistas , donde se

integres de forma clara los

conceptos contratados para

la realización de obra

pública en el tramo antes

señalado.

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
02/07/2019

En respuesta a su solicitud de información

presentada en fecha 19 de junio del presente año

a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y registrada con número de folio

00828919, por la que solicitó:

“En respuesta a su solicitud de información

presentada en fecha 19 de junio del presente año

a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y registrada con número de folio

00828919, por la que solicitó:

“En relación a la respuesta que se me entrega a

mi solicitud 0625419 ahora requiero se me

detalle los nombres de las empresas y/o                                                                                                         

Contratistas o cualquiera que sea su

denominación relacionadas con la instalación de

las luminarias sobre el Boulevard Río Santiago

En el tramo de Carretera a Matehuala a

Periférico Oriente. 

De igual forma detalle los montos pagados a los

contratistas donde se integren de forma clara los 

conceptos contratados para la realización de

obra pública en el Tramo antes señalado.

De conformidad con lo establecido por los

artículos 54 fracción II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a La Información

Pública vigente para el Estado de San Luis

Potosí, al respecto me permito informar que esta

Unidad de Transparencia remitió su solicitud de

información a al área en su caso competentes, a

efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones dieran atención a su solicitud.

Así las cosas y derivado de las gestiones

llevadas a cabo por esta Unidad de 

No aplica PNT No aplica 

843119
C. MARISOL 

HERNÁNDEZ 

CRUZ

25/06/2019

BUENA TARDE, QUISIERA

SOLICITARLE 

INFORMACIÓN 

REFERENTE A LAS

CICLOVIAS QUE SE

INSTALO EN LA AVENIDA

VENUSTIANO CARRANZA,

AV. HIMNO NACIONAL Y

DE TODAS Y CADA UNA DE 

LAS QUE YA SE

INSTALARON Y SE TIENE

PROGRAMADAS 

INSTALAR, YO SOY

PROPIETARIA (BUENO NO

PROPIETARIA RENTO) DE

UN NEGOCIO EN UNA DE

ESAS ARTERIAS QUE HAN

SIDO AFECTADAS POR

ESTE PROYECTO, Y ME

HE VISTO MUY DAÑADA

YA QUE MIS VENTAS HAN

CAÍDO NORTORIAMENTE,

SOLICITO SEA TAN

AMABLE DE ENVIARME DE

CADA UNA DE LAS OBRAS

Y DE LAS QUE ESTÁN POR 

INSTALAR:                                                                                                           

* EL PROYECTO DE DICHA 

Contestada
Se tiene por no presentada la solicitud de 

información, por no atender requerimiento en 

plazo.

02/07/2019 N/A No aplica PNT No aplica 

869219
C. Thiany 

Torres 

Pelenco

01/07/2019

A quien corresponda:

Solicito una lista de los 

municipios del Estado de 

San Luis Potosí que cuentan 

con Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN), 

Instituto Metropolitano de 

Planeación (IMEPLAN) o 

similar.  Así como las fechas 

de su creación y datos de 

contacto (dirección, 

teléfono, correo electrónico 

y página web).

Agradezco su amable 

respuesta

Contestada
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
05/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información presentada en fecha 

01 de julio del presente año a 

través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y registrada con 

número de folio 00869219, por la 

que solicitó:

“Solicito una lista de los 

municipios del Estado de San 

Luis Potosí que cuentan con 

Instituto Municipal de Planeación 

(IMPLAN), Instituto Metropolitano 

de Planeación (IMEPLAN) o 

similar. Así como las fechas de su 

creación y datos de contacto 

(dirección, teléfono, correo 

electrónico y página web).”

	 

De conformidad con lo 

establecido por los artículos 54 

fracción II y IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente para 

el Estado de San Luis Potosí, al 

respecto me permito informar que 

esta Unidad de Transparencia 

remitió su solicitud de 

información a al área en su caso 

No aplica PNT No aplica 

900019 C. Lorena Alonso Lara02/07/2019

De la manera ma´s atenta se 

solicita lo siguiente:

1. Decreto de creacio´n de 

la antes SEDUE, ahora 

SEDUVOP.

2. Documento (decreto, 

reglamento interior o 

cualquier otro) que 

especifique el periodo de 

funciones de la Direccio´n 

de Ecologi´a dentro de la 

hoy extinta SEDUE.

El uso que se dara´ a la 

informacio´n es para 

sustentar un apartado de mi 

tesis de posgrado. 

Atentamente

Lorena Alonso    

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
11/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 

00900019 y en uso de las 

facultades que le confieren a la 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, los artículos 54 fracciones 

II y IV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí, 

esta Unidad de Transparencia 

remitió tanto a la Dirección de 

Administración y Finanzas como a 

la Unidad Jurídica su solicitud de 

información para efecto de que 

en razón de sus facultades y 

atribuciones diera atención a la 

misma. 

Así las cosas y derivado de las 

gestiones llevadas a cabo por esta 

Unidad de Transparencia, se 

recibió el 09 de julio de 2019 

memorándum número UJ-MEM-

093/2019, el cual se anexa al 

presente de manera digital en 

formato .pdf el cual consta de dos 

No aplica PNT No aplica 

909019 C. Antonio 

López
04/07/2019

solicito se exhiban las

licencias de construccion o

cualquier otra otorgado

permiso o autorización,

cualquiera que fuere en

favor de personas morales o

físicas en los últimos tres

años para la edificación de

complejos habitacionales,

comerciales o mixtos de mas 

de 5 pisos de altura

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta 

ante qué sujeto obligado presentar su solicitud de 

información.

08/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 

00909019 y en uso de las 

facultades que le confieren a la 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, los artículos 54 fracción II 

y 158 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí. Se 

da atención a su solicitud de 

información.

Asimismo y en uso de la facultad 

que le que confiere a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, el 

citado artículo 54 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí; indico a Usted 

que una vez entrado al análisis 

de su solicitud  y al no ser 

atribuciones establecidas en el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de 

No aplica PNT No aplica 

915819
HUMBERTO 

GUTIERREZ 

DE ALBA

05/07/2019

Que mediante este escrito 

solicito a esta Secretaría, se 

expida a mi costa copia 

certificada del siguiente 

documento, mismo que 

forma parte del expediente 

relacionado con la obra 

“Ampliación y remodelación 

del Centro de Atención 

Temprana”, localizada en 

Rioverde, San Luis Potosí, 

con número de contrato XX-

924004991-X82-2014:

•	Escrito recibido por la 

Oficialía de partes de la 

SEDUVOP, el día 31 de 

agosto de 2018, en el que 

se solicita el pago de la 

factura 117, correspondiente 

a la estimación 5, así como 

los gastos financieros. 

Contestada
Entrega de información previo pago 

correspondiente.
16/07/2019

Por este conducto y en respuesta 

a su solicitud de información 

presentada por escrito ante la 

Unidad de Transparencia de ésta 

Secretaría en fecha 04 de julio 

del presente año y registrada con 

fundamento en el artículo 145 de 

la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del 

Estado en la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de 

folio 00915819, al respecto me 

permito informar que de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 

54 fracciones II y IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente para 

el Estado de San Luis Potosí, esta 

Unidad de Transparencia remitió 

su solicitud de información a la 

Dirección de Planeación, Control 

y Seguimiento, área competente 

a efecto de que en razón de sus 

facultades y atribuciones diera 

atención a su solicitud. 

	

Así las cosas y derivado de las 

gestiones llevadas a cabo por esta 

$278.81 PNT No aplica 

915919
HUMBERTO 

GUTIERREZ 

DE ALBA

04/07/2019

Que mediante este escrito 

solicito a esta Secretaría, se 

expida a mi costa copia 

certificada del siguiente del 

siguiente documento, 

mismo que forma parte del 

expediente relacionado con 

la obra “Ampliación y 

remodelación del Centro de 

Atención Temprana”, 

localizada en Rioverde, San 

Luis Potosí, con número de 

contrato XX-924004991-X59-

2014:

•	Escrito recibido por la 

Oficialía de partes de la 

SEDUVOP, el día 31 de 

agosto de 2018, en el que 

se solicita el pago de las 

facturas 118 y 119 

correspondientes a las 

estimaciones 5 y 6,  así 

como los gastos financieros. 

Contestada
Entrega de información previo pago 

correspondiente.
16/07/2019

                             Por este 

conducto y en respuesta a su 

solicitud de información 

presentada por escrito ante la 

Unidad de Transparencia de ésta 

Secretaría en fecha 04 de julio 

del presente año y registrada con 

fundamento en el artículo 145 de 

la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del 

Estado en la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de 

folio 00915919, al respecto me 

permito informar que de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 

54 fracciones II y IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente para 

el Estado de San Luis Potosí, esta 

Unidad de Transparencia remitió 

su solicitud de información a la 

Dirección de Planeación, Control 

y Seguimiento, área competente 

a efecto de que en razón de sus 

facultades y atribuciones diera 

atención a su solicitud. 

	

Así las cosas y derivado de las 

$371.75 PNT No aplica 

916019

HUMBERTO 

GUTIERREZ 

DE ALBA

05/07/2019

Que mediante este escrito 

solicito a esta Secretaría, se 

expida a mi costa copia 

certificada del siguiente 

documento, mismo que 

forma parte del expediente 

relacionado con la obra 

“Ampliación y remodelación 

de la Coordinación General 

de la Defensoría Social y de 

Oficio”, localizada en 

Rioverde, San Luis Potosí, 

con número de contrato XX-

924004991-X82-2014:

•	Escrito recibido por la 

Oficialía de partes de la 

SEDUVOP, el día 31 de 

agosto de 2018, en el que 

se solicita el pago de la 

factura 117, correspondiente 

a la estimación 5, así como 

los gastos financieros. 

Contestada
Entrega de información previo pago 

correspondiente.
16/07/2019

Por este conducto y en respuesta 

a su solicitud de información 

presentada por escrito ante la 

Unidad de Transparencia de ésta 

Secretaría en fecha 05 de julio 

del presente año y registrada con 

fundamento en el artículo 145 de 

la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del 

Estado en la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de 

folio 00916019, al respecto me 

permito informar que de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 

54 fracciones II y IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente para 

el Estado de San Luis Potosí, esta 

Unidad de Transparencia remitió 

su solicitud de información a la 

Dirección de Planeación, Control 

y Seguimiento, área competente 

a efecto de que en razón de sus 

facultades y atribuciones diera 

atención a su solicitud. 

	

Así las cosas y derivado de las 

gestiones llevadas a cabo por esta 

$278.81 PNT No aplica 

916319

C. Efrén 

Alvarado 

Gómez

05/07/2019

El motivo por cual se 

encuentra congelada  la 

clave catastral 

2400102810001053207000

16000000, correspondiente 

al lote numero 2 del macro 

lote denominado 

Fraccionamiento Maria 

Felix, ubicado en Blvd. 

Manuel Gómez Morin, 

numero 3701, fracción San 

Juanico, asi como el estatus 

del tramite para su licencia 

de construcción.

Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta 

ante qué sujeto obligado presentar su solicitud de 

información.

08/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 

00916319 y en uso de las 

facultades que le confieren a la 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, los artículos 54 fracción II 

y 158 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí. Se 

da atención a su solicitud de 

información.

Asimismo y en uso de la facultad 

que le que confiere a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, el 

citado artículo 54 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí; indico a Usted 

que una vez entrado al análisis 

de su solicitud  y al no ser 

atribuciones establecidas en el 

artículo 36 de la Ley Orgánica de 

No aplica PNT No aplica 

939519
C.JONAS 

VAZQUEZ 

VARGAS

08/07/2019

Con motivo de la concesión 

y construcción de la 

carretera y/o libramiento 

conocido como Villa de 

Arriaga – Villa de Reyes, 

otorgada a la empresa 

denominada “COCONAL”, 

por lo que al respecto 

solicito lo siguiente:

-	Informe al suscrito, si por 

parte de esta dependencia, 

se solicitó algún trámite y/o 

permiso para la adquisición 

y regularización de la 

tenencia de la tierra en el 

Ejido Rodrigo, Municipio 

Villa de Reyes, San Luís 

Potosí, sobre los cuales se 

ejecutó la construcción de la 

carretera y/o libramiento 

conocido como Villa de 

Arriaga – Villa de Reyes.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta 

ante qué sujeto obligado presentar su solicitud de 

información.

10/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 

00939519 y en uso de las 

facultades que le confieren a la 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, los artículos 54 fracción II 

y 158 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí. Se 

da respuesta a su solicitud de 

información.

Asimismo y en uso de la facultad 

que le que confiere a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, el 

citado artículo 54 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí; indico a Usted 

que la información por Usted 

solicitada no es competencia de 

esta Secretaria, por lo tanto nos 

encontramos imposibil itados a 

No aplica PNT No aplica 

956319
C.JONAS 

VAZQUEZ 

VARGAS

10/07/2019

Con motivo de la concesión 

y construcción de la 

carretera y/o libramiento 

conocido como Villa de 

Arriaga – Villa de Reyes, 

otorgada a la empresa 

denominada “COCONAL”, 

por lo que al respecto 

solicito lo siguiente:

-	Informe al suscrito, si por 

parte de esta dependencia, 

se solicitó algún trámite y/o 

permiso para la adquisición 

y regularización de la 

tenencia de la tierra en el 

Ejido Rodrigo, Municipio 

Villa de Reyes, San Luís 

Potosí, sobre los cuales se 

ejecutó la construcción de la 

carretera y/o libramiento 

conocido como Villa de 

Arriaga – Villa de Reyes.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta 

ante qué sujeto obligado presentar su solicitud de 

información.

10/07/2019

En respuesta a su solicitud de 

información con número de folio 

00956319 y en uso de las 

facultades que le confieren a la 

Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, 

Vivienda y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, los artículos 54 fracción II 

y 158 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí. Se 

da respuesta a su solicitud de 

información.

Asimismo y en uso de la facultad 

que le que confiere a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, el 

citado artículo 54 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí; indico a Usted 

que la información por Usted 

solicitada no es competencia de 

esta Secretaria, por lo tanto nos 

encontramos imposibil itados a 

No aplica PNT No aplica 

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el 

año

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamente estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamente estos valores

Actualizado 22/02/2019



958619

C. Centro 

Histórico de 

San Luis 

Potosí

10/07/2019

La Ley  Federal de 

Transparencia y  Acceso a la 

Inf ormación Pública 

Gubernamental es la ley  que 

nos garantiza el acceso a la 

inf ormación que las 

dependencias generen, 

obtengan, adquieran, 

transf ormen o conserv en por 

cualquier título, nuestro grupo 

busca la inf ormación que 

nosotros creemos que y a 

debería estar publicada en las 

plataf ormas creadas para 

cumplir con la transparencia. 

Esta solicitud está f undada en 

el dispositiv o octav o 

constitucional, orientado a que 

nos entreguen el nombre 

particular de los documentos, o 

su expresión  documental; para 

lo cual pedimos nos hagan 

llegar de f av or la siguiente 

inf ormación:

•	Anexo Económico AE 11D de 

Construcciones GAF, S.A. de 

C.V. para rev isar lo dicho en la 

Acta de f allo extraída de la 

COMPRANET, documento 

donde la C. Silv ia Eugenia 

En trámite N/A N/A No aplica No aplica 

958719

C. Centro 
Histórico de 

San Luis 
Potosí

10/07/2019

La Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental es la ley 

que nos garantisa el acceso 

a la información que las 

dependencias generen, 

obtengan, adquieran, 

transformen o conserven por 

cualquier título, nuestro 

grupo busca la información 

que nosotros creemos que 

ya debería estar publicada 

en las plataformas creadas 

para cumplir con la 

transparencia. Esta solicitud 

está fundada en el 

dispositivo octavo 

constitucional, orientado a 

que nos entreguen el 

nombre particular de los 

documentos, o su expresión  

documental; para lo cual 

pedimos nos hagan llegar 

de favor la siguiente 

información:

•	Acuse de recepción con el 

En trámite N/A N/A No aplica No aplica 

965819

Patricia 

Margarita 

Salazar 

Muñoz

11/07/2019

Por medio de la presente 

solicito de la manera más 

atenta información relativa 

a la manera en que la 

Secretaría ha dado 

cumplimiento en los tres 

años anteriores al actual en 

relación a las obligaciones 

establecidas en el artículo 

18 de la Ley para la 

Inclusión de las Personas 

con Discapacidad en el 

Estado y los Municipios de 

San Luis Potosí. Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
8/8/2019

En respuesta a su solicitud de información con

número de folio 00965819 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno

del Estado de San Luis Potosí, los artículos 54

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de

San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia,

en cumplimiento al artículo 153 de la citada Ley,

remitió tanto a la Dirección de Administración y

Finanzas como a la Subdirección de Proyectos,

a la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento, a la Dirección de Obras Publicas

y Supervisión y a la Dirección de Desarrollo

Urbano y Proyectos, su solicitud de información

para efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones

llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 17 de julio de 2019,

memorándum número DAF-207/2019, signado

por el Director de Administración y Finanzas,

Salvador López Aguilar, por el que informó lo

siguiente:

“[…] Como bien puede darse cuenta, en el

Reglamento Interior de esta, Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas,

así como el contenido del artículo de la citada

Ley que menciona el solicitante, esta información 

ni se genera, ni se resguarda dentro de esta

Dirección a mi cargo, por no estar dentro de mis

atribuciones tal como lo dice el articulo13 del

Reglamento Interno  de esta Secretaría. […]

No aplica PNT No aplica 

1002319 C. MURIEL 

MURILLO
18/07/2019

Solicito se me otorgue el 

l istado que contenga los 

nombres de todas las 

personas físicas y morales 

que la dependencia ha 

contratado para realizar 

diagnósticos financieros 

entre el 1 de enero de 2004 

y lo que va de este 2019.

Favor de especificar: 

-La fecha en la que se 

realizó la contratación 

-La justificación por la que 

la dependencia requería un 

diagnóstico financiero

-En qué consistió dicho 

diagnóstico

-La contraprestación que se 

pagó a la persona física o 

moral contratada

-De tratarse de una persona 

moral, especificar el nombre 

del representante legal

-Si la persona física o moral 

contratada, además del 

pago indicado en el 

contrato, ha recibido otro 

tipo de ganancia y/o 

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
05/08/2019

En respuesta a su solicitud de información 

presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y registrada con número de folio 

01002319, al respecto me permito informar que 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, vigente para el 

Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de 

Transparencia remitió su solicitud de 

información,  tanto a la Dirección de 

Administración y Finanzas, como a la Dirección 

de Planeación Control y Seguimiento,  a efecto 

de que en razón de sus facultades y atribuciones 

dieran atención a su solicitud.

 Así las cosas y derivado de las gestiones 

llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, a través del memorándum 

DAF/220/2019, el Director de Administración y 

Finanzas, Salvador López Aguilar, manifestó:                                 

  "[...] se  informa que  a través del memorándum 

DAF/SD/038/2019, se solicitó se realizara la 

búsqueda exhaustiva en los departamentos 

involucrados de esta Dirección a mi cargo, 

personal que refirió no encontrar dentro de sus 

archivos de trámite, de concentración o digitales, 

documentación solicitada, por lo que se informa 

que dentro de esta Dirección no se cuenta con la 

información requerida por el solicitante”.

Posteriormente, Silvia Eugenia Rodríguez Díaz, 

Directora de Planeación, Control y Seguimiento, 

informó a través del memorándum DPCS-

204/2019 lo siguiente:                                             

  "[...] me permito informar a usted  que se 

realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos 

No aplica PNT no aplica 

Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


